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Asunto: Sucesión de los contratos nº 24/2017, 140/2018 LT02, 260/2020 LT 2, 3 y 4, 75/2021 

suscritos por Canal de Isabel II, S.A. y la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES,

S.A. en favor de SACYR CIRCULAR, S.L.

1. Supuesto de hecho.

Mediante comunicación remitida a Canal de Isabel II, S.A. el día 20 de mayo de 2022 por parte de la 

sociedad VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. (“VALORIZA SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES” o la “Sociedad Segregada”); informó de la segregación en favor de SACYR 

CIRCULAR, S.L. (la “Sociedad Beneficiaria”), de la rama de actividad consistente en el tratamiento 

de residuos sólidos urbanos en virtud de contratos con administraciones y empresas públicas, y la 

actividad de tratamiento de lodos (la “Rama de Actividad”). 

Como consecuencia de ello, la Sociedad Beneficiaria se subrogó mediante sucesión universal en la 

posición de la Sociedad Segregada en, entre otros, los contratos que constituyen la Rama de 

Actividad que más adelante se describen.

En este sentido, se procedió en fecha 23 de junio de 2022 a solicitar la documentación necesaria a 

fin de acreditar los requisitos para la sucesión de los contratos.

Aportada dicha documentación, de conformidad con la escritura de escisión por segregación

otorgada en fecha de 15 de septiembre de 2022 ante el Notario de Madrid D. José Miguel García 

Lombardía, bajo el número 5.954 de su Protocolo, que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, en el tomo 37349, folio 204, inscripción 296 con hoja M-68373, de la entidad VALORIZA 

SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES en virtud del proyecto de segregación redactado y suscrito por 

los miembros de los órganos de administración de ambas sociedades, la Junta General de 

Accionistas de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES acordó la segregación de la parte del 

patrimonio dedicado a la actividad empresarial de tratamiento de residuos sólidos urbanos en virtud 

de contratos con administraciones y empresas públicas, y la actividad de tratamiento de lodos

mediante el traspaso en bloque por sucesión universal de la citada Unidad Económica Segregada a 

la Sociedad Beneficiaria, SACYR CIRCULAR, S.L. con efectos desde la inscripción en el Registro 

Mercantil de Madrid, que tuvo lugar el día 22 de septiembre de 2022.

A continuación, se relacionan las circunstancias de cada uno de los cuatro (4) contratos para los que 

la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, ha solicitado su sucesión:

Ref: GB/CAC/ARM

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación
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I. Contrato nº 24/2017

El Consejo de Administración de Canal de Isabel II, S.A. adjudicó el contrato 24/2017 

relativo a los “SERVICIOS DE GESTIÓN INDIRECTA PARA LA GESTIÓN DE LODOS DE 

LAS EDAR DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA DE 

SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN SUR” a la empresa VALORIZA SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES, S.A., en su sesión celebrada el 19 de septiembre de 2018, por 

importe de 21.433.791,60 €, IVA excluido. 

Canal de Isabel II, S.A. y VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. formalizaron 

el contrato el 17 de octubre de 2018, por un plazo de 3 años a contar desde la fecha del 

Acta de Inicio de los Trabajos, siendo susceptible de ser prorrogado por un año más, de 

conformidad con lo indicado en su cláusula quinta. La prestación de los servicios objeto del 

contrato comenzó el 18 de octubre de 2018.

Con fecha 30 de julio de 2021 el Subdirector de Contratación en virtud del poder otorgado 

por el Consejo de Administración en la sesión celebrada el día 29 de julio de 2021 acordó la 

prórroga de mismo por un por el plazo de un (1) año, desde el día 18 de octubre de 2021 

hasta el día 17 de octubre de 2022.

En fecha 7 de octubre de 2022 se aprobó la ampliación del plazo de ejecución por un 

periodo de 3 meses, con fecha de inicio 18 de octubre de 2022 y cuya fecha de finalización

de la misma será el próximo 17 de enero de 2023.

II. Contrato del Lote 2 del procedimiento nº 140/2018

El Vicepresidente Ejecutivo en virtud del poder otorgado por el Consejo de Administración 

de Canal de Isabel II, S.A. en su sesión celebrada el 18 de diciembre de 2018, adjudicó el 

contrato del lote 2 del procedimiento de licitación 140/2018 relativo a los “SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE LODOS PROCEDENTES DE LAS EDAR Y ETAP DE CANAL DE ISABEL II, 

S.A.” a la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A., por importe de 

1.024.880,17 €, IVA excluido. 

Canal de Isabel II, S.A. y VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. formalizaron 

el contrato el 25 de marzo 2020, por un plazo de 4 años a contar desde la fecha del Acta de 

Inicio de los Trabajos, siendo susceptible de ser prorrogado por un año más, de conformidad 

con lo indicado en su cláusula quinta. La prestación de los servicios objeto del contrato 

comenzó el 1 de abril de 2020.

III. Contratos de los Lotes 2, 3 y 4 del procedimiento nº 260/2020 

El Consejero Delegado en virtud del poder otorgado por el Consejo de Administración de 

Canal de Isabel II, S.A. en su sesión celebrada el 25 de noviembre de 2021, adjudicó los 

contratos de los lotes 2, 3 y 4 del procedimiento de licitación 260/2020 relativo a los 
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“SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES

DEPURADORAS Y DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTA

DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” a la empresa VALORIZA SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES, S.A., por los siguientes importes:

· Lote 2 de 2.038.065,79 €, IVA excluido.

· Lote 3 de 1.176.101,01 €, IVA excluido. 

· Lote 4 de 531.988,42 €, IVA excluido.

Canal de Isabel II, S.A. y VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. formalizaron 

los contratos de los lotes 2 y 3 el día 2 de febrero de 2022 y el 3 de febrero de 2022 el 

contrato del lote 4, por un plazo de 4 años a contar desde la fecha del Acta de Inicio de los 

Trabajos, siendo susceptible de ser prorrogado por un año más, de conformidad con lo 

indicado en su cláusula quinta. La prestación de los servicios objeto de los contratos

comenzaron el día 12 de mayo de 2022.

IV. Contrato nº 75/2021

Con fecha 20 de julio de 2021, el Consejero Delegado de Isabel II, S.A., adjudicó el 

procedimiento nº 75/2021, relativo a los “SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES, 

ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTAS DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A. EN EL MUNICIPIO DE MADRID” por un importe de 461.944,42

euros, excluido el IVA a la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.

Con fecha 17 de agosto de 2021 se formalizó dicho contrato, siendo el plazo de duración del 

mismo de 12 meses desde la fecha indicada en el acta de inicio de trabajos que se firmó el

20 de septiembre de 2021, siendo susceptible de ser prorrogado por tres meses más, de 

conformidad con lo indicado en su cláusula quinta. 

Para la tramitación de la sucesión de los citados contratos, se han presentado los siguientes 

documentos:

· Solicitud de subrogación de los contratos a los que afecta la transmisión de la rama de 
actividad, indicando el número y título de los mismos, firmada por ambas sociedades. 

Nos consta que la empresa VALORIZA SERVICIOS MEDIAMBIENTALES, S.A. es la 

actual contratista de otros contratos en vigor como el contrato 24/2017, 140/2018LT02, 

260/2020 LT 2, 3 y 4 (además del contrato 75/2021 por el que se solicita en el escrito la 

subrogación)

· Poder acreditativo de representación de los firmantes de la documentación presentada 

ante Canal de Isabel II, S.A., para la sucesión del contrato. y D.N.I. de la persona a 

cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. 
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· Escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
así como el Número de Identificación Fiscal (NIF), que tenga el carácter de auténtica 

conforme a la legislación vigente. 

· Declaración relativa a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con el sector público, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en período ejecutivo 

con la Comunidad de Madrid.

· Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en 

relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración 

responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

· Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en 

la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 13 del RGLCAP.

· Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se 

contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 

del RGLCAP.

· Documentación acreditativa de los requisitos y criterios de solvencia económica y 
financiera, y técnica o profesional de cada uno de los contratos.

2. Régimen jurídico aplicable

El contrato del lote 2 del procedimiento 140/2018 y el contrato del procedimiento 24/2017, están

sujetos a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del 

agua, la energía, los transportes y los servicios postales y en su defecto al derecho privado. Lo 

señalado anteriormente se entiende sin perjuicio de las remisiones expresas hechas en el presente 

Pliego al texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante “TRLCSP”),

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El artículo 85 del TRLCSP, incluido en el Libro Primero, relativo a la configuración general de la 

contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos, establece que, en los 

supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, 

continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los 

derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse 

la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en 

caso de subsistir, la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se 

responsabilicen solidariamente con aquélla de la ejecución del contrato.
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Los contratos de los Lotes 2, 3 y 4 del procedimiento nº 260/2020 y el contrato 75/2021 están 

sujetos al Libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el 

que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el

ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 

fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales que recoge la Transposición de la 

Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 

contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 

servicios postales, y la Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 

febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en adelante, “RD-LCSE”) y en 

su defecto al derecho privado. Lo señalado anteriormente se entiende sin perjuicio de las remisiones 

expresas hechas en el presente Pliego a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante “LCSP”).

El artículo 111.2.c), apartado 2º del RD-LCSE, contempla como supuesto de modificación no 

prevista en los pliegos de condiciones, cuando un nuevo contratista sustituya al adjudicatario inicial 

como consecuencia de la sucesión total o parcial del contratista inicial, a raíz de una 

reestructuración empresarial, en particular por absorción, fusión, adquisición o insolvencia, por otro 

operador económico que cumpla los criterios de selección cualitativa establecidos inicialmente, 

siempre que ello no implique otras modificaciones sustanciales del contrato ni tenga por objeto eludir 

la aplicación del RD-LCSE.

3. Conclusión

A la vista de la documentación entregada por las empresas VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A. y SACYR CIRCULAR, S.L. para acreditar el traspaso de la rama de 

actividad consistente en el tratamiento de residuos sólidos urbanos en virtud de contratos con 

administraciones y empresas públicas y la actividad de tratamiento de lodos, con fecha de efectos

22 de septiembre de 2022, y de acuerdo con la normativa aplicable, quedan acreditados los 

requisitos para la sucesión por escisión por segregación de rama de actividad, de la sociedad 

SACYR CIRCULAR, S.L. en los derechos y obligaciones dimanantes de los siguientes contratos:

- Contrato 24/2017 relativo a los “SERVICIOS DE GESTIÓN INDIRECTA PARA LA 

GESTIÓN DE LODOS DE LAS EDAR DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA 

EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA DE SECADO TÉRMICO CON COGENERACIÓN SUR”

- Contrato del Lote 2 del procedimiento 140/2018 relativo a los “SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE LODOS PROCEDENTES DE LAS EDAR Y ETAP DE CANAL DE ISABEL 

II, S.A.”

Asimismo, se propone la modificación de los contratos que se indican a continuación, en virtud 

de lo establecido en el artículo 111.2 c), apartado 2º, al haber quedado acreditados los requisitos 

para la sucesión de VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. por SACYR CIRCULAR,

S.L., como consecuencia del traspaso de la rama de actividad anteriormente indicada:
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- Contratos de los lotes 2, 3 y 4 del procedimiento nº 260/2020 relativo a los “SERVICIOS

DE GESTIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS Y 

DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTA DE CANAL DE 

ISABEL II, S.A.”.

- Contrato 75/2021, relativo a los “SERVICIOS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

PROCEDENTES DE ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES, 

ESTACIONES DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES Y TANQUES DE TORMENTAS 

DE CANAL DE ISABEL II, S.A. EN EL MUNICIPIO DE MADRID”.

Se pone de manifiesto que el contrato 75/2021, pese a haber finalizado, es preciso tramitar la 

sucesión contractual a efectos de poder pagar las facturas a la empresa SACYR CIRCULAR, S.L.

sucesora en dicho contrato.

En consecuencia, se eleva el presente informe a la Secretaria General Técnica para que, en caso 

de estimarlo oportuno, se eleve al Consejero Delegado el expediente para la sucesión de la 

empresa SACYR CIRCULAR, S.L. en los derechos y obligaciones dimanantes de los contratos

referidos anteriormente.

El Subdirector de Contratación

Conforme:

Secretaria General Técnica

Gonzalo Bardón Fernández-Pacheco 
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